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DI A R I O DE

Del vierais 5 de
-.til:

BARCELONA»

diciembre de 1623.

San Sabas abad.

Las cuarenta horas eslín en la parroquia provisional de nuestra Sciio’'a 
de la Merced : se descubre i  las nueve de la ouñana, y  se reserva á las 
tinco de la larde.

Sale el sol í  las y h. ea m. , y  se pone á las 4 h. 38 m.

Dias horas. Termóaietto. Barómetro. Vientos y Atmósfera.
3 11 noche. 10 grad. 3 38 p. 3 1. 1 0 . nubes.
4 7 mañana. 9 3 28 3 0 . N . 0 . sereno.

id. s tarac. 11 2 *8 3 0 . nubes.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

ÍIIANCIA.

París 9 de no-jiembre.
Dos individuos de las llamadas Co'rles, refugiados en Inglaterra (Ruis 

de la Vega y O liver), acaban de dar á luz una especie de ptriddico de 
la agonía del gobierno constitucional. Todo el imjndo sabe que los he* 
chos referidos por esta clase de hombres necesitan de una garantía mas 
respetable. He aquí algunos pasages notables.

jjN o se pretende negar que fue contra la voluntad de Fernando el 
que se le arrastrase de Sevilla á Cádiz. Los diputados se vieron pre­
cisados á hacer el camino á sus espensas. ( i ).

!jSir Güilieruio A ’Court se negó á seguirnos, cosa que comenzó i  ins­
pirar desaliento entre nosotros, dándonos á conocer que el Gobierno ingles 
nos abandonaba (2).

( 1 )  E l redactor de la Estrella, periódico de París, que insería el 
artículo, dice en una nota d este pasage:

nE sla  miserable y  vergonzosa observación en medio, de unos aconte­
cimientos tan graves, es muy bastante para darnos idea de quienes son 
estos hombres.”

(2 )  Sí vosotros hulieruis sido hombres menos adocenados, no os ha- 
hriais dejado alucinar por. los Espectadores y  Univer.'ales, únicos orácu­
los á quienes oíais j y leyendo también los periódicos estrangeros minis­
teriales, y los que llamabais ultras o serviles, os habríais cunvencido de 
que el Gobierno ingles Jamas pensó en patrocinar vuestras anárquicos pro* 

yictos.
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«Nuestros heroicos defensores batieron al enemigo en la salida del i6  

de julio (3)5 pero los franceses nos tomaron el Trocadero el 30 de agos­
to , y  comenzó á hacerse crítica nuestra posición. E l bombardeo del 23 
de setiembre no produjo otro efecto que el hacer brillar con un nuevo 
esplendor el patriotismo de la guarnición , y aun el de los habitantes 
de Cádiz ; pues que toda la ñotilla francesa se fue á pique. Mas por 
desgracia el castillo de Santi P etri cayó pocos días después sin saber como, 
«n poder de los frances_es (4 ).

«Los ministros venían todos los dias á hacernos relaciones alarmantes 
en sesión secreta. Se les recibia muy m alj pero no por eso desistían. 
Por últim o, el primero de octubre vinieron á decirnos que el Rey y  
toda la real familia se habían ido. ¡Que noticia! ; Que rayo! El hcróico 
constitucional Duque del Parque se puso malo (5 ).

«Llegó por £u el momento fatal, y  fue preciso que cada uno tra­
tase de ponerse en salvo j pero no fue sin haber hecho primero una so­
lemne protestación forjada sobre la de los representantes franceses de la 
cámara de los cien días (6 ).”

El nieto del famoso mariscal Blucher , que es teniente de húsares, 
fue arrestado por haber herido de una fuerte puñada al cómico Sticb, 
quien le acometió ,  habiéndole hallado en conversación con su muger. 
La sentencia dada contra el joven conde le condena á tres meses de pri­
sión en un castillo, y  S. M. el Rey de Prusia acaba de cenSrmar la 
sentencia por una orden del d ia, en la que se nota el pasage siguiente:

ccQuiero que los oficiales de mi ejército no pretendan sostener la dig­
nidad de su estado con la venganza sanguinaria de ultrajes que ellos 
mismos se lian acarreado. Ecsijo de ellos que conserven su dignidad con 
«na conducta decente, que esté , tan agena de las acciones reprobadas 
por las leyes como de la moral. Arlado, al hacer esta declaración al 
ejército, que me es muy doloroso ver comprometido con este ocasión ua 
hombre tan justamente respetado.”

ESPAÑA.
Alicante 15 de noviembre.

Llegó el dia feliz en que Dios miró á esta plaza con ojos benignos liber­
tándola de un asedio á pesar de la obstinación y  perversidad de toda» 
las heces que se hafaiao refugiado en ella i y apoderádose del mando. Elias 
acabaron con todo el caudal del hacendado, cnmeiciaateé industrioso con 
las escesivas y  continuadas contribuciones, valiéndose d é la  fuerza arma-

( 3 )  Se lo dijo el Espectador, y bastó para que lo creyeran.
(4) En Londres estnn  ̂ y todavía crem los menlirones descarados det 

Espectador. Y  aun tienen la sandez de esponer que sus dos señadas wc- 
torias. ú saber, la de 16 de julio y  e i irse á pique la JloüUa fran­
cesa j'ueron premisas de sus dos derrotas en el Trocadero y Santi Petri,

(5 ) \Pubrecito señor\ ^Pues qué hizo dtl cuchillo que con tanto brío 
blandeaba en su balcón de resultas del j  de julio., y con el̂  que ame­
nazaba herir á todo viviente que hiciese tuerto en lo mas mínimo a su 
eara Dulcinea doila Constitución ?

( 6 )  Nos llenamos de rubor al considerar que son españoles los que 
tn  i» eort* de Lóndret hablan de uu modo jemejante.
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da ; de forma qae no había mas remedio que pagar d esperar la muerte. 
Por este estilo sacaron ¡03 géneros y  efectos de aduanas, dinero de teso­
rería , alhajas , vasos sagrados y campanas de todas k s  iglesias que daban 
el trueque de los cargamentos de trigo estrangero. En fin , no puede V. 
discurrir hasta donde llegó la arbitrariedad para robar: baste decir á 
V . que todos hemos quedado á pedir limosna. La canalla se fugó de 
Ja plaza pocas horas antes de entrar las tropas aliadas, aprovechando la no­
che y barcos que encontraban en bahía , sin traslucirlo nadie de la guar­
nición ni el pueblo, cuyo hecho dejo' á todos sobrecogidos. La entrada do 
las tropas aliadas se verificó el dia i i  del que rige , en que tomaron po­
sesión de todos los fuertes á nombre de nuestro Soberano: disfrutamos de 
nna completa tranquilidad y  sosiego. (Cari, p a rí) ,

Medina del Campo 19 ¿fe noviembre.

En la noche del sábado, el batallón d é la  Constitución, procedente 
del ejército de B allestyos, que pernoctó en esta , promovió una alarme 
con las canciones que algunos de sus individuos entonaban á lo deseami. 
eado y tragalisla, traiéndonos á Ja memoria aquellos aciagos dias en que 
geiiiiamos bajo su ominoso yugo, pero varios de mis compañeros, rolun- 
tarios, que las oyeron se echaron encima y  hubo una larga efervecencia, 
eu la cual se presentó un oficialilo ,  ó sea oficialazo de estos del dia con 
un piquete , so pretesto de intervenir y  tranquilizar Jos partidos ; pero á 
pocos momeutos manifestó bien publicamente sus demagójicas ideas, pue» 
disparando uno de sus soldados el fu s il, sacó el sable y  dió una voz es- 
pontosa que produjo el toque de somaten , diciendo ; viva la libertad, coa 
la cual corrimos despavoridos á empuñar las armas , consentidas que en 
Medina iba á ser otra Troya : mas gracias al que todo lo puede , que nos* 
trajo como cien ausiliares que inmediatamente se dividieron en patrulla» 
y  con las medidas de Ja autoridad fueron desechos aquellos temores.

« No hemos perdido de vista estas tropas de Ballesteros desde su ca- 
pilulacion. Las observamos en sus acantonamientos , las seguimos en su 
marcha y  por desgracia recibimos diariamente nuevos testimonios de que 
son las mismas en las llanuras de Castilla que fueron en Priego, Cabra y 
Aídea del Rio. Cuando un ejército llega á corromperse y  abandonar su dis­
ciplina 00 hay mas que un medio para hacerle conocer sus obligaciones. 
E l Restaurador Je anunció tiempo h a, y  se hubiera holgado de verle poes- 
to en ejecución antes que los leales castellanos hubiesen sido testigos de 
las escenas escandalosas que presencian en el dia , las cuales manifiestan 
que no eran vanos nuestros temores, y  convencerán á muchos de que cuan­
to hemos publicado relativo á estas tropas, no eran patrañas forjadas en 
la oficina del Restaurador para desacreditar un ejército que ha sabido me­
rece* el odio y  ecsecracioa de todos los pueb!oo( que ha pisado.w

E l Rest. núm, 130 y 131.
Valencia 26 de noviembre.

Circular de la-Capitanía general de Valencia.
El Sr. secretario ds estado y  del despacho de la Guerra con- fechtr j  

del actual, me ha comunicado la real orden que sigue ;
»Escmo. Sr. ::r £1 Sr. secretario del despacho de Hacienda en a del 

corriente, me dice lo que signe. = : A l Intendents de- Aragón digo coa-
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e.sia fecha lo siguiente : E l R e j nuestro seilor ha visto las esposicíoties 
de diferentes comerciantes y vecinos de esa ciudad de Zaragoza reclaman­
do el cumplimiento ecsactu y  puntual de la resolución de la Regencia del 
reino de 12 de agosto último por la que se mandó se admitan los reci- 
hos del empróstito forzoso iutpuesto por el capitán general de ete ejercito 
y  reino en pago de las contribuciones y  derechos reales que adeudasen 
ios tenedores de los citados recibos que podrían ser cedidos y  endosa­
dos libremente produciendo los mismos efectos, tanto en favor del pri­
mer tenedor que no los haya enagenado, como en aquellos en cuyo po­
der se bailen en virtud de cesión y  endoso formal. Ha visto igualmen­
te la reclamación de la marquesa de la Rosa soirre que se la admita el 
recibo que tiene de doce mil reales como pagados por dicho empréstito 
en pago de los derechos quo adeuda por razón de lanzas, y  lo informa­
do en su vista por el Intendente interino que fue de esa provincia don 
Pedro* Vazques Ballesteros. Y  por último se ha enterado del escandaloso 
abuso que han hecho de sus iacullades muchos Intendentes y  autorida­
des militares , decretando por sí contribuciones y  ecsacciones é imponiendo 
empréstitos bajo diferentes y especiosos pretestos ; y  con presencia de to­
do , y  por real resolución dada en Andujar en 30 de octubre últim o, se ha 
servido mandar que los recibos tlel empréstito y  repartimiento hecho por 
las autoridades de Aragón para cubrir Jas obligaciones de aquella teso­
rería sean admitidas en su totalidad en pago de las contribuciones y de­
rechos que adeuden los primeros tenedores, y  por mirad una en cada ter­
cio , cuando se endosen ó pasen á segundas mauos : Que ninguna auto­
ridad civil oi militar .imponga bajo ningún pretesto á los pueblos ni par­
ticulares , repartimientos, empréstitos ni cuutribuciones, sin previa auto­
rización de S. M. que es el que unioamente puede mandarlo, cesando ea 
la ecsaccion de los que han impueslo sin este requisito, y  que los Inten­
dentes en sus respectivas provincias procedan cou la mayor actividad á cobrar 
las contribuciones vencidas, evitando en el cuinpJímíenro ecsacto de esta par­
te de sus deberes, demasiadamente descuidadas , los apuros de las teso* 
rerias para sobrellevar el peso de las obligaciones que tienen sobre si Y  lo 
traslado á V. E. de orden de S. M. para su inteligencia, gobierno y  cum* 
plimiento en la parte Je toca.»

Y  Jo traslado á V. con igual objeto.
Dios guarde á V. muchos anos. Valencia a i de noviembre de 1823.^ 

Felipe de Saint-Mareq.

Do/i Fernando Pascual, brigadier de los reales ejércitos , benemérito de 
la patria en grado heroico y eminente^ caballero de las reales y min­
utares órdenes de San Fernando y  San Hermenegildo , con varias cru­
ces de: distinción, académico honorario de la real de San Carlos , só- 
cío .d e .la  real sociedad de Amigos del P a is , corregidor y justicia ma­
yor de esta capital y  su partido £f‘c. ¿s’c.

Hago saber á los leales valencianos de esta capital , que se acerca el 
deseado arribo del dignísimo mariscal y  par de Francia el Esemo. Se- 
flor conde de Molitor , general en gefe del 2.° cuerpo del ejército alia­
do , que tan momentánea y gloriosamente ha destruido y anonadado los 
partidos revolucionarios y  tiránicos que habían sumido i  los justos y  aman-
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tes del altar y  del trono en estos hermosos reinos de Valencia , Murcia 
y  Granada.

En reconocimiento , pues , de este valeroso y  justo heroe en armas y 
virtudes , ansia el M. Iltre. ayuntamiento, que los leales valencianos, va­
sallos del Rey nuestro señor D. Fernando V I I , le reciban y  obsequien 
i  S. E. con toda pompa y  grandeza , y  le espresen sn gratitud con de­
mostraciones sinceras de júbilo y regocijo , adornando y colgando las fa­
chadas de la carrera vistosa y  magnificaniente, iluminándose esta capital 
la noche de su llegada , para que reluzca tau brillante como el dia mas 
sereno, y pueda darse un testimonio auténtico y  acendrado de que V a­
lencia desea manifestar sus sentimientos de afecto y  generosidad háeia su 
libertador.

¥  para que este plausible anuncio llegue á noticia de esta vecindad, 
y  sepan la carrera, se advierte; Que S. E. entrará por la puerta de san 
Vicente y  se dirigirá por la calle de este nombre á Ja plaza de S. Fran 
cisco, calle y  plaza de las Barcas, de Sta. Catalina de Sena, plaza de 
Sto. Domingo i  la rasa dul conde de Cervellon.

Valencia 26 de noviembre de 1823. =: Fernando Pascual.=; Vicente 
Modrego y  Morales. (Diario de Valencia.)

NOTICIAS PA R TIC U LA R ES DE BARCELONA.

EDICTO.
E l recíproco interes de los Bar­

celoneses para conservar la tranqui- 
dad de este vecindario , es harto co­
nocido , y  nada dejaría que desear si 
de algunos dias á esta parte no se 
hubiese introducido un crecido nú­
mero de gentes forasteras que con 
capa de pobreza son otros tantos mal 
entretenidos y  sin conocido modo de 
vivir que fácilmente podrían tras­
tornar el orden público , dejando 
burlada la Real pracmátíca que man­
da la persecución y castigo de los va­
gos ociosos, y  holgazanes. £1 Esemo. 
Ayuntamiento provisional,amante de 
la observancia de las leyes , no debe 
desentenderse de adoptar cuantas me­
didas sean necesarias para el bien 
individual de este honrado vecinda­
rio , y no menos desea que todos sus 
moradores conserven el mejor con­
cepto de ia Autoridad militar y  de 
esta disciplinada como valiente guar­
nición ; y  por lo mismo ha acordado 
con anuencia de ia misma autoridad

ED ICT. .
L ’  interest muluel cle's Barce- 

lonais pour eonserver la tranquilité 
de cetle ville est asseí eonnu, el il 
n'y auroit ríen á desirer d'ovanta- 
ge, si ce n'etoit, qu' un nombre con~ 
siderable des gens inconnues s’y  ii¡- 
trodiiisil, qui sous pretexte de pau~ 
vreté ne sont que des feneans sans 
moyens connus de subsistance qui 
pourraiení renoerser le bon ordre, 
en eludant ¡a Royale pragmatique^ 
qui ordonne la poursuite et la pu- 
nition de toas les oisifs et vagabonds. 
Son Excellence^ la Municipalite' pro- 
visionelle , elee pour Pobservanee des 
lois, ne pent pas se passer d’adopter 
tous les moyens necessaires pour le 

bien individuel de ces honorables ha- 
bitans', et elle ne soakaite pas moins 
que tout le mondé comerte la mei- 
Lleure opinión de l'autorité militaire 
et de celte garnison vaillaute et bien 
disciplinée, c'esípoui qnoi ellea decré- 
té avec le consentiment de la mime 
autorité^ qu’on delici e sans delais á
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que sin perdida <íe tiempo se facilite 
á todos Jos iiabiíantes de esta ciudad
carta de seguridad y  reconocimiento
que en cualquiera ocasión Jes distin­
ga del sospechoso. £n su consecuen­
cia los infraescritos Alcaldes Ordenan 
y Mandan:

Todos los españoles vecinos y  re­
sidentes en esta ciudad, desde la edad 
de quince años cumplidos y  las niu- 
geres cabezas de fanrilia habrán ob­
tenido por todo eJ día nueve y diez 
del presente mes carta de seguridad 
y  reconocimiento.

Se entienden por vecinos y  resi­
dentes las personas que constan ins­
criptas en el padrón ó matrícula de 
su respectivo barrio y  que hayan 
obtenido anteriormente carta de ve­
cindad ó residencia.

Los eclesiásticos, seculares y  re­
gulares , y  los militares en activo 
servicio no van comprendidos en 
esta medida.

Dos vecinos habitantes en cada 
una de las islas de esta ciudad se 
hallan autorizados para la distribu­
ción de las cartas de seguridad , y 
i  la respectiva casa de aquellos acu­
dirán los vecinos de la isla ó man­
zana desde las ocho á las doce de la 
mañana y  desde las tres á las cinco 
de la tarde de los referidos dias 
nueve y  diez.

Los estrangerot particulares que 
ao tengan cinco años de domicilio en 
esta ciudad , obtendrán por ahora 
carta de seguridad en la oficina de 
seguridad pública.

Los. forasteros ecsistentea en Bar­
celona y  los que vengan de boy en 
«delante para permanecer en esta 
ciudad mas de 24 horas , acudirán 
per carta de seguridad á ia referida 
oñeina.

Los dueños d administradores de 
casas ,  los inquilinos cabezas de fa­
milia y los superiores de corporacio- 
aescuidarán deque sus representados

toas les habiSansun eertifioafde suretf 
et de signalement , ajin qú’on ae 
ptiisse paa le confondre avee des per~ 
sonnes siispectes. En consequence, les
soits-Hg.nés Maires Ordonnent:

Tous les espagnols domicilias et 
residans daris cetíe ville, de's l'age 
de quince ans, eí les femmes chef» 
de Farnille doivent éírs maníes d'un 
certijicat de sureléet de signalement 
dans le tenne pereinptoire da 9 et 10 
du mois courant.

Oii eníeuii par domiciliés et resi­
dans toutes les personnes , dont les 
noms sont inscrits dans le Role de 
leur respeutif quartier., et qui ont 
obtenue anteriorment le certijicat du 
domicile, cu de la residence.

Les eclesiastiques seculiers , et 
reguliers, et les mílitaires en acti- 
vité de Service ne sont pas coinpris 
dans celte dispasition.

Deiix habitans domiciliés sont 
autorisés en chaqué He de la ville,̂  
de deiiorer le.s certificáis de sureté  ̂
et les domiciliés dans Pile se pre- 
aenteront au logis de ceux-la, dés 
huit á douze heures du matin , et 
dés trois jusqu'á oinq heures au soir 
du dits jours, ^

Les etrangers particuliers qui ne 
sont poinl domiciliés dans cette vi­
lle depuis oinq ans ■, obtiendront dans 
ce moment le cerlificat de sureté au. 
Rtireau de la sureté publique.

l'outes. les personnes que ne sont 
pas domiciliées á Barcelonne , tous 
ceux gilí viendront desarmáis pour 
y rester plus de 24 heures  ̂ se pre- 
senteront ausi au dit Burean pour 
obtenir le certificat de sureté.

Les proprietaires, o «  cea* qui 
son ehargéít de P administration des 
maisoas , ¡es locataires, chefs de fa -  
milis et les superieurs des. corpora-

ly
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j  huéspedes cumplan lo que se prc- 
víeae en este edicto bajo lo la multa 
■ de 2 á 40 rs.

Las cartas de seguridad se faci­
litarán gratis y  únicamente en di­
chos dias nueve y  diez á los habi­
tantes de esta ciudad.

Los vecinos y  residentes que se 
hallan fuera de la ciudad y  los que 
padezcan impedimento físico , acu­
dirán á su llegada d restablecimicnte
4. la oñcina de seguridad pdblica 
para hacerse con la carta ; unos y 
«tros con documento justificativo de 
■ aquellas causas.

La persona que de día ó de no- 
-che no presente la carta de seguri­
dad á las autoridades vigilantes de 
policía ii á cualquiera dependiente 
de justicia que se le ecsigiere , in­
currirá en la multa de 4 á 60 rs. 
vn. -¡ podrá ser detenida como sos­
pechosa y  reputada como inobedien­
te que es el peor borren para el 
hombre de bien.

E l señor Comandante de gendar- 
meric á cuyo instituto Corresponde la 
vigilancia de Ja policía, se halla in­
vitado á hacer cumplir con su fuer­
za lo arriba mandado y  lo que se 
previno en el bando de 7 del mes 
prdesimo pasado.

Tod.i persona que se baile en es­
ta ciudad sm oficio ni modo de v i­
vir saldrá de ella inmediatamente so 
pena de ser apremiada y tratada co­
mo vago.

E l presente edicto se fijará en los 
parages acostumbrados é insertará 
en el periódico ds esta ciudad para 
que sea notorio á todos sus morado­
res y  nadie alegue ignorancia. Bar­
celona 3 de dicieJnbre de 1823. iia 
Jost^ Anglasell. =  Rafael María 
Comes.

4'05
tions-aiiront soigne leur représentans 
fassent executer toui ce qu’’ ordonne 
le present edict.

L e  ctriijicat de siireté se don- 
nera gralñitement aux habitans de 
la ville-, mais seulement ¡es slits jours 
q eí 10 du courant.

L es domiciliés et les residans, 
gilí soné abseas: et ceux qui sont 
ernpéchés par quelque indisposition 
phisique se preseníeront á leur ar- 
rioée oa restablissement au Rureaa 
de la surett! publique, pour y  obte- 
nir le dit certificat ¡ les uns et les 
aiííreí avec des doeuments JustiJi- 
■ catifs.

Touíe personne, (soí d s jour ou 
de nuit'j, qai ne presente pds le 
certifinat de sureté aux commissai- 
ree et aux surveillans de ío pólice, 
ou a un employé quiconque, de la 
justice , qui le leur deuiandsrait, 
payera une antende de 4 ú to  rs. 
x a ., il pourra etre arreté camine une 
personne suspeete, et jugé camine un 
desobeissant ; ce qu’tst La tuche, la 
plus boateuse por un honncle homme.

M r. le óimmendant de la Gen- 
dariuerie qui es( chargé de la sur- 
xeillanee de la pólice ess prié de 

fa ire executer ce que vient ¡i'etre 
ordoiiné ci-dessus, et etoit prei’enu 
dans t'edict du 7 du dernie'r moie 
de novetnbre,

Toutepersonne qui se trouve dans 
eelte ville sans metier et sana mo- 
yens de subsistance en sortira tan- 
tol sous peine d é̂tr.e arrétéet trai­
te en oagabond.

Oa Jixera le preseni edict dans 
les tndroiís ordínaíres de la oille, 
et on Cinserara dans le Journal, pour 
qii’ -il solí manifesté aux hábiians et 
Cignorance ne puisse servir d'excuK  
á personne, Bareelonne 3 de decem- 
bre 1823. =  Josef Anglasell. =  Ra- 
pbael Marie Comes.

£1 Mariscal de campo conde de Farnig ha sido nombrado Goberna­
dor de la ciudad de Barcelona y sus fuertes. Este oficial general man-
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daba durante la campana la s.® brigada d é la  la *  división del 5.0 cuer­
po. En eJ sitio de Pamplona did muchas pruebas de la m ajor bravu­
ra y  del mas noble carácter militar. E l 3 de setiembre i  la cabeza del 
regimieiilo 40 , se .^podero' del fuerte del Príncipe, y  perinanecití cons­
tante en su pucitos avanzados. E l u  se abrid por orden suya la trinche­
ra y  fue herido el j 6 ;  á pesar de la herida marcho el día siguiente á 
la loma de Pdiiiplona con dicho regimiento 40.*̂  para volverse ai hio- 
queo de S. Sebastian, en el que tuvo la gloria de contribuir ¿ l a  ren­
dición de esta fortaleza y  de firmar la capitulación. =  C.

Embarcaciones venidas al puerto el din de ayer.

Mercantes españoles. =  De Vinaroz y  Tarragona en 4 días, eJ laúd La* 
Almas , de 18 toneladas , su patrón Josef Gombau , con algarrobas é hi­
gos de su cuenta. =  De Jabea en 6 dias , el laúd San Hafael , de ss to­
neladas , su patrón VjcenU- Mengual , con algarrobas , pasas é higos de sn 
cuenta. =  De Alicante en 4 dias , el laúd San Miguel , de 21 toneladas 
su patrón Vicente Migiirl , con trigo é higos i  D. Cristóbal Roig y  V i­
dal. =1 De Denia en 5 dias , el laúd San Josef , de 23 toneladas t  su pa­
trón Josef Sentí, con algarrobas é higos de su cuenta. =  De Palnja en Ma­
llorca en 4 d ia s , el jabeque San Josef , de 29 toneladas , su patrón Mi- 
gael Duran, con algarabas ,  almendrón , trapos y  otros géneros á vario.s. =  
De Moraire en 5 dias, el laúd San Josef, de 15 toneladas , su patrón 
Francisco Baldrich , con algarrobas é higos de su cuenta. =  De M.íljga, 
Albufiol y  Cartagena en *6 dias ,  el Isud San A tili.rio ,d c  8 toneladas’ 
8u patrón Josef Estaper , con aceita , pasas é higos de su cuenta. ’

Avisos Se dc.sea hallar un escribano para regentar la curia de Arenys 
de Mar y  sus agregados , propia de casa Arquer : á quien le acomode 
podrá conferirse cou D. Ramón de Garecabe , que vive en la calle den 
Bot , DÚm. 12 , primer piso , que dará razón de las condiciones bajo ¡&s 
cuales será recibido.

Por igualdad de nombre se ha recibido una carta del correo de Tar­
ragona dirigida á D. Josef Bonás , y  por su contenido se ve que no cor­
responde ai que la ha recibido j y  asi el sugeto dcl niistuo nombre y 
apellido que ha sido empleado en el hospital de Mallorca , puede pasar á 
recogerla en Ja casa de la Ciudad , habitación del ayudante de mayordo- 
nio , que se le entregará.

f'eata. En la calle de Trentaclaus, casa niítn. 1 7 ,  se halla de ven­
ta un caballo para silla andaluz de 5 años de marca y  bonita formación 
con todos los aparejos necesarios.

Retorno. En el mesón del Alba , hay una tartana de retorno para 
Labishal ; y  todos los días hay comodidades para toda la costa de levante.

Pérdida Por varias cailes de esta ciudad se perdió un sobre cáliz de 
seda : el sugeto que lo hubiere hallado , sírvase li.ivarlo al boticario de la 
calle de la Librctcria , quien dará una gratificación.

Teatro. La misma función de ayer. A las seis.
Entrada de anteayer rS ió  rs.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D Antonio Brusi.
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